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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIT'DAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f¿lcultaci confericl¿r a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Ve)â'zr1lrez,, Secretaria de Gohierno de ìa
Ciudad de México, en la fraccirin ll, <iel artículo 26 de la t,ey Org;inica cleì Poder Ejecutivo y cle la
Aclministración Púrblica cle Ia Ciudad de México, relaliva a la conducción de las relaciorres cle la Jefa cle

Gobierno con l<¡s org;lnisnros y poderes pírblicos locales y f'ederalesi / a lo dis¡ruesto en los al'tícr.llos 7,

fraccií¡n I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciuclad de México; por este meclio adjunto el oficio DGDyB/DDS/A045/2A20
cle fecha 09 cle enero tle202A, signado por elC, Pablo Cervantes Méndez, Djrectrlr de Desarrollo Sociaìen Ia

Alcaldía de Cuauhtérnclc, mecliante el cual remite la respuesta al Punto
Legislativo cle esta Ciuclacly comunicaclo mediante el similar MDSPOPA/

Sin otro ¡larticnlar, reciba un
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.% GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE MÉXICO

o

õl DGDyB/DDfftn ¡t q, nA20
Ciudad de México a os O#€irielto-¿e 2o2a

6.2.0.0.0.
Asunto: Contestación.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDrcO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO EN LA SECRETARÍA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAT} DE MÉXrcO
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl 185,3er.
Piso, Colonia Tránsito, Alcaldia Cuauhtémoc
PRESENTE.

Por este medio le envío un cordial saludo, y en atención a su atento oftcio número

SG/DGJyEUPA/CCDMK2$Ai312019, en elcual envía el siguiente punto de acuerdo.

PUNTO DE AGUERDO

Se solicita de manera respetuosa al lnstituto de Asistencia e lntegración Social
(lASlS), al Sistema para el Desarrollo lntegral de la Ciudad de México SD|F CDMX)' y
a las Dieséis Atcaldlas, asf como a los entes corresponsables del PROTOCOLO

tnterinstitucional de Atención lntegral a Personas en Riesgo de VMr en la Galle e
lntegrantes de las Poblaciones Calleieras de la Giudad de México.

Derivado de lo anterior le anexo copia simple del folio APSC/03912O19 de fecha 21 de

mayo de 2019, signado por el C. Martín PêrezMontañez, responsable delArea a Tención

a Población en Situación de Calle en esta Alcaldía, en donde hace llegar a esta Dirección

de Desanollo Social a mi cargo, las "Actividades realizadas apegadas al Protocolo

lnterinstitucional de Atención lntegral a Personas en Riesgo de Vivir en la Calle e
lntegrantes de las Poblaciones Callejeras."

el ento, quedo,:rsr¡t¡ifusÞ+. |i, ;,r¡'*-*'*'._._ -__..J r,_!, .r

NTE

PAB CERVANTES MÉNDEZ
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL
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C,c.p, Lic. Mónlca f. Zerecero Silva.- Secretariâ PerticÌ¡lar del Alcalde.- En atencló¡r al volante número 1736

C.c.p, Lic. Aleiandro Lépe-z Tenorio,- Director General de Desarrollo y Bienestar,- En atención al volante número 1736
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de México a 17 de

6.2.0.0.0
Asunto: Se solicita información.'

',1

de mayo 2019, si$nado Lic. Mónica

GIDGJyEUPA/CCDMX|26A13|2019, por el Lic
urídico y de Enlace Legislativo en la Secretaría de Gobierno de la Ci

solicita lo siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Se solicita de manera respetuosa al lnstituto de Asistencia e tntegración Social (lASlS), AL Sisitema'

para el Desanollo lntegralde la Giudad de México (DlF CDMX), y a las Dieséis Alcaldías, así como a

los entes corresponsables del Protocofo lnterinstitucional de Atención lntegral.a Personas en Riesgo

de Vivir en la Calle e lntegrantes de las Poblaciones Callejeras de- la Ciudad de México. , - I , :

.

:.:;; :1 : .. ',: . , - .- , 
t.. 
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Derivado de lo anterior le solicito tenga a bien atender la citada petición al tiempo le pido tenga a

bien mandar a esta'Dirección a mi cargo a la brevedäd'poéible el soþortê documentâl 'què avale' la'

itnmasporel momento,aprovecho.laocasiónlparaenviarleuncordial,saludo, . , ,, ,,r,, ,i.,. '

PABI- MENÐEZ
DIRECTOR'DE DESARROLI.O SOCIAL :

.... ' t'

C,c.p. Lic. Mónica J. Ze¡tecero Silva.- Seretaria Farticular del Alcaldê.' En atenôión'al voia¡te númäro 1736
é.ð.ã. ii;, Áu¡rnãro i"norio Loóái, n¡ielioi c"ñ"rãi ã" Desarrollo y Bienèstar.. En atenbióri al volante nrjmero 1736
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Fotio/ APSC/ 039 /2019
Cuauhtémoc, D.F., a Z,l de Mayo de 201g.

Asunro: Entrega o" rntolr2"T¡oåL

"ll/

PABLO CERVANTES MENDEZ
DIRECTOR DE DESARROLLO SÛCIAL

PRESENTE

Por medio 'Jel presente y en atención a su oficio DGDyB/DD sl23ggtz01g, de fecha 17 deMayo
de 2019 y en donde solicitan un informe actualizado, detallado y puntualizado del protocolo
lnterinstitucional de Atención lntegral a Personas en Riesgo de Vivir en calle e lntegrantes delas Poblaciones Callejeras de la Ciudad de México.

Es por eso que anexo al presente encontrara de manera impresa el informe solicitado de lasacciones realizadas en el área de Atención a Poblacion en situación de calle de la Alcadia
cuauhtémoc' mismas que son apegadas al Protocolo lnterinstitucional de Atención lntegral aPersonas en Riesgo de vivír en calle e lntegrantes de las poblaciones callejeras de Ia ciudad
de México.

sin otro particular por el momento, aprovecho ra ocasión para enviarle un cordial ealudo.
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C. M.ARTIN PEREZ MONTAÑEZI'

ATENCION A POBLACION EN SITUACION DE OALLE
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RELAÇION DE ACTIVIDADES REALIZADAS APEGADAS AL PROTOCOLO INTERI NSTITUCIONAL DE ATENCION

INTEGRAL A PERSONAS EN RIESGO DE VIVIR EN CALLE E INTEGRANTES DE LAS POBLACIONES CALLEJERAS.

La unidad que aplica estos programas y acciones es el Enlace de Población en Situación de Calle,

perteneciente a la Dirección General de Desarroilo y Bienestar; y los programas que aplica son:

1--, Entrega de cobijas y cobertores en las temporadas invernales acudiendo a los puntos de

pernocta para su entrega.

2,- Así mismo, se lleva a cabo la instalación del comedor invernal calor humano del 01 de

noviembre al 28 de febrero del siguiente año y donde se atìende a un promedio de 400 personas

diariãs,

@ ffi:'?3!ru3'i'i''å

3.- Se llevan a cabo actividades deportivas con las poblaciones vulnerables como son: Los

mundialitos de Fut' Bol 3 veces al año dentro de las instalaciones del deportivo de la Delegación
Cuauhtémoc r¿ donde han participado desde niños, mujeres r¡ hombres logr:ando reunir a'r:¿r O.
500 personas en situación de calle en un rato de esparcimiento y diversión;

4.- Se llevó a cabo, la feria de identidad en donde se apoyó a las personas en situación de calle a

obtener sus actas de nacimiento en coordinación con el registro civil.

5.- Se han instalado mesas de trabajo en coordinación con los vecinos de las diferentes colonias
de la demarcación y en ia.cual se tratan los puntos en referencia a las personas en situación de

calle y la problemática tratando de encontrar soluciones respetando los derechos humanos de los

vecincs así como de las personas en situación de calle.

6.- Se está llevando a cabo la alfabetización de las personas en situación de calle en la escuelita
"de la calle a la escuela" que funciona en las instalaciones del deportivo Cuauhtémoc en un

horario de 10.00 a 12.00 a.m., donde se ha encontrado una respuesta muy buena de personas
que desean iniciar, continuar o terminar sus estudios de primaria o secundaria.

7.-,Se llevó a cabo lá Campaña de Hidratación en la temporada de calores-extrëmos entregando
sueros a poblaciones en riesgo de deshidratación acudiendo personalmente a cada uno de los

puntos.detectado de pernocta de personas en situación de calle.

8.- Se han llevado a cabo ferias de la Salud donde se han hecho pruebas rápidas de VIH a personas
en situación de calle y que están por esa circunstancia en mayor riesgo de ser portadores.

9..Se.llevó a Cabo la campaña de pÌotección de enfermedades de trasmisión sexual donde se les da

información relacionada además que se entregan condones a las poblaciones en situación
vulnerable.

10..Se organiza cada día 30 de Abril los convivios por el día del niño, así como los días 10 de mayo
de cada año los festejos a las madres en situacién de vulnerabilidad.



GOBIERNO DF LA
CIUDAD ÞE MEXICO

1L.- Se otorga también el Servicio Médico de la Delegación Cuauhtémoc a las personas en
situación vulnerable que así lo requieran, además de prestar especial atención a las personas que
tienen alguna discapàcidad y no cuentan con los medios necesarios para atenderse.

12.. También se presta el apoyo a personas que se acercan a la oficina de Atención a Población en
Situación de Calle y que pierden a un familiar y no tienen para sus gastos funerarios se les apoya
consiguiéndoles a muy bajos costos todos los gastos a los familiares del fallecido, para poderle dar
una cristiana sepultura al fallecido.

1.3.- Se ha logrado la integración de casi 200 personas a sus núcleos familiares después de un largo
trabajo de sensibilización, aceptan por tus propios medios regresar con sus familias.

1.4.- En la conmemoración del día de los santos difuntos L y 2 de Noviembre en coordinación de los
chavos en situación cie calle se llevaron a cabo las OFRENDAs a sus muertitos.

:ffi
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15.- Así mlsmo a las personas que requieren de servicio médico se canalizan con los médicos que
prestan sus servicios en la Delegación Cuauhtémoc, así como cuando requieren alguna operación
o servicio ginecológico se canalizan al Hospital Gregorio Salas, que es la lnstitución que ha
prestado su apoyo a este grupo de personas en situación de vulnerabilidad.

21.. Tannbién se llevó a cabo- ta CAPACITACION con él personas de Seguridad del Museo San Carlos,
ya que tienen la problemática muy constante de personas que eligen pernoctar en los alrededores
del museo.

1-6.- Se siguen haciendo recorridos Diurnos, Especiales, Nocturnos así como los fines de semana,
visitando lugares de pernocta para invitar a la población a integrar:se a alguno de los Albergues de
la demarcación.

L7.- Apoyos con el M.P. por aprehensiones injustificadas ante elJuez Cívico.

L8.- Se apoyó también a persrnas en situación de calle con las vacunas para la influenza

L9.- Se llevaron a cabo pláticas psicológicas a personas en situación de calle por parte de Fersonal
Especializado de la Fùndación "CONSTEIAC|ONES FAMtLIARES".

La sensibilización llevada a cabo con las poblaciones en situación de calle han permitido el
acercam,iento conlotras lnstituciones como son Seguridad Publica asi como el Museo San Carlos
donde se llevaron a cabo las siguientes acciones:

20.- Una de las acciones más importantes gue se han llevado a cabo es la CAPACITACON teórica
práctica con el personal de Seguridad Publica (L50 personas) para la sensibilización en el trato con
personas en situación de calle.

Es muy importante recalcar:que cada una de las acciones antes mencionadas se ha realizado con la
partic¡pac¡ón voiuntaria de las poblaciones callejeras que se acerca'n al área de Atención a

Población en Situación de Calle buscando el apoyo que necesitan.


